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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de 9 de octubre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. Se toma nota de lo indicado en relación con la naturaleza jurídica del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (CAPN) como entidad de derecho público. La inclusión de esta entidad en la categoría del artículo 2.1 c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), en el informe provisional de evaluación, procede del hecho de que el Inventario de entes del sector público (INVENTE) del Ministerio de Hacienda tiene catalogado al CAPN como organismo autónomo. En todo caso, se modificará el informe para incorporar al CAPN al tipo de sujeto obligado que le corresponde, de conformidad con la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, y el Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.
2. En cuanto al resto de observaciones que se recogen en el documento, se considera que se trata de mejoras operadas con posterioridad al envío del informe provisional por parte de este Consejo y, por lo tanto, serán tenidas en cuenta en futuras evaluaciones que puedan realizarse con respecto al CAPN. Su puesta en marcha merece una valoración muy positiva, al igual que las de aquellas otras que se prevé llevar a cabo más adelante. 
Este Consejo valora muy positivamente el interés CAPN por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el informe de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en el informe de evaluación, esa entidad logrará en futuras evaluaciones incrementar notablemente su Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG.

Madrid, octubre de 2025
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